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Legislación Nacional

	               LEY 21626 (T.O. por Decreto 1487/2001)EXPROPIACIÓNTribunal de Tasaciones de la Nación. Funciones.
Régimen. Texto ordenado por decreto 1487/2001  T.O. Decreto 1487/2001 del 20/11/2001; publ. 23/11/2001; Ley 21626 sanc.

19/08/1977; promul. 19/08/1977; publ. 25/08/1977LEY ORGÁNICA DEL TRIBUNAL DE TASACIONES DE LA NACIÓN(LEY

21626 T.O. 2001)Art. 1.? Jurisdicción. El Tribunal de Tasaciones de la Nación funcionará como ente descentralizado en jurisdicción

de la Subsecretaría de Obras Públicas de la Secretaría de Obras Públicas del Ministerio de Infraestructura y Vivienda.Tendrá su sede

en la Capital Federal.Art. 2.? Competencia. Serán funciones del Tribunal:a) Tasar los bienes muebles e inmuebles sujetos a

expropiación y dictaminar acerca de su valor en los casos previstos en la ley 21499   .b) Tasar los bienes inmuebles que proyecten

adquirir, enajenar o locar el Gobierno Nacional, sus entidades descentralizadas, autárquicas y todas aquellas organizaciones

empresariales donde el Estado tenga participación mayoritaria en el capital o en la formación de las decisiones societarias.c)

Practicar la valuación contable de la totalidad de los bienes inmuebles de dominio público y privado a cargo de las jurisdicciones y

entidades de la Administración Pública Nacional, en virtud de lo dispuesto por la Ley de Administración Financiera y Control de

Gestión 24156   .d) Practicar tasaciones sobre todo tipo de bienes que le sean requeridas por organismos nacionales, binacionales o

multinacionales de las cuales el Estado Nacional sea parte, provinciales o municipales, cualquiera sea la forma jurídica adoptada.e)

Practicar tasaciones de bienes muebles e inmuebles en juicios, cualquiera sea la materia y la jurisdicción, a propuesta de las partes o

por designación de oficio.f) Practicar las tasaciones que le sean requeridas por cualquier persona física o jurídica.g) Constituirse en

tribunal arbitral en carácter de mediador o participar como árbitro, a los fines de solucionar conflictos suscitados sobre bienes

muebles e inmuebles, a instancia del Poder Judicial o del secretario de Estado del área de la cual dependa el Tribunal de Tasaciones

de la Nación.Se encuentran comprendidos en las funciones mencionadas los bienes que el Estado Nacional posea en territorio

extranjero.Art. 3.? Del Tribunal en pleno. Serán atribuciones del Tribunal en pleno:a) Producir los dictámenes mencionados en el

art. 15    de la ley 21499.b) Actuar como organismo rector en el ámbito de las tasaciones, estableciendo normas y métodos de

alcance nacional.c) Dictar el reglamento de funcionamiento del Tribunal y normas de procedimiento.d) Nombrar, calificar y remover

a su personal y ejercer las facultades disciplinarias.e) Establecer el Registro Nacional de Tasadores.f) Elevar a consideración del

Poder Ejecutivo Nacional la propuesta para determinar los aranceles que correspondan en la materia, por los servicios que brinde en

virtud de lo establecido por el art. 2    del presente.g) Aprobar el proyecto del Presupuesto Anual del Organismo.Art. 4.? Del

presidente. Serán atribuciones del presidente:a) Ejercer la representación legal del Tribunal de Tasaciones de la Nación.b)

Administrar los recursos que se le asignen.c) Ejercer la Presidencia del plenario y ejecutar las resoluciones del mismo.d) Coordinar

las tareas de apoyo técnico administrativo que hacen a la asistencia del Tribunal de Tasaciones de la Nación.Art. 4 bis.? De las

Salas. Serán atribuciones de las Salas:a) Proyectar y someter los dictámenes mencionados en el inc. a) del art. 3    del presente,

dentro de los plazos que según las modalidades de cada caso fije el reglamento de funcionamiento del Tribunal.b) Practicar y

producir las demás tasaciones mencionadas en el art. 2   .Art. 5.? Composición. El Tribunal estará compuesto por cinco (5)

miembros designados por el Poder Ejecutivo Nacional. En los casos del art. 15    de la ley 21499, se integrará además con dos (2)

miembros accidentales, uno en representación del expropiante y otro del expropiado.Todos los miembros del Tribunal deberán ser

profesionales universitarios con título habilitante para ejercer la función de Ingeniero, Arquitecto o Ingeniero Agrónomo.Art. 6.? De

los miembros permanentes. Tres (3) miembros del Tribunal serán designados por el Poder Ejecutivo Nacional.Durarán en sus

funciones mientras dure su buena conducta y serán removidos por el Poder Ejecutivo Nacional.Si la falta injustificada del plazo

fijado en el art. 15    de la ley 21499 se produjere reiteradamente, importará mal desempeño en el cargo.Art. 7.? De los miembros

transitorios. Los dos (2) miembros restantes serán designados por el Poder Ejecutivo Nacional, a propuesta de entidades privadas

especificadas por la reglamentación.Durarán tres (3) años en sus funciones y podrán ser nuevamente designados a petición de la

misma entidad que los propusiera.Son causales de remoción las mismas previstas en el artículo precedente.Art. 8.? Prohibición. Los

miembros del Tribunal mencionados en los arts. 6    y 7    no investirán representación de los organismos o entidades que los hayan

propuesto, ni podrán percibir beneficio previsional o haber de retiro provenientes de cualquier régimen de previsión nacional,

provincial o municipal, mientras se desempeñen como integrantes del Tribunal.Art. 9.? Incompatibilidades. Alcanzarán a los

miembros del Tribunal mencionados en los arts. 6    y 7   , y al representante del expropiado en su caso, las incompatibilidades

establecidas en las leyes y reglamentaciones aplicables a la Administración Pública Nacional. El representante del expropiado, al

aceptar el cargo declarará bajo juramento y por escrito no hallarse comprendido en las incompatibilidades mencionadas.Art. 10.? De

la recusación o excusación. La recusación o excusación de los miembros del Tribunal mencionados en los arts. 6    y 7   , se regirá

por lo dispuesto en los arts. 17   , 18    y 30    del Código Procesal Civil y Comercial de la Nación.La recusación de los

representantes del expropiante y del expropiado se regirá por lo dispuesto en los arts. 465    y 466    del Código citado.Las
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recusaciones o excusaciones serán resueltas dentro de los diez (10) días por el secretario de Estado del área de la cual dependa el

Tribunal, cuya decisión será irrecurrible, salvo en el caso del art. 15    de la ley 21499, en que las partes podrán recurrirla dentro del

plazo de cinco (5) días, ante el juez interviniente, cuya resolución será inapelable.Art. 11.? De las autoridades. El Tribunal elegirá

un presidente de entre los miembros designados por el art. 6   , y un vicepresidente de entre los miembros mencionados en los arts. 6 

  y 7   . Todos ellos durarán tres (3) años en sus funciones y podrán ser reelegidos. La elección se hará por simple mayoría de los

miembros presentes, debiendo estar formado el quórum reglamentario. El presidente tendrá doble voto en caso de empate.Las Salas

estarán constituidas por dos (2) miembros y el Director de la respectiva Sala.Art. 12.? Pedido de informes. En el cumplimiento de su

cometido, el Tribunal o las Salas podrán requerir informes escritos a los organismos públicos nacionales, provinciales y municipales

y a entidades vinculadas a los problemas técnicos sometidos a su consideración, quienes estarán obligados a suministrarlos.Art. 
13.? Financiamiento. El Tribunal tendrá recursos propios, provenientes de:a) Los aranceles que fije el Poder Ejecutivo Nacional.b)

Las partidas que anualmente le asigne la ley de presupuesto.c) Los demás fondos que eventualmente se le destinen.En el caso de las

tasaciones o dictámenes judiciales, el importe del arancel integrará las costas del juicio.Queda exceptuado del cobro de Derechos y

Aranceles vigentes la Administración Pública Nacional centralizada y sus organismos descentralizados, comprendiendo en estos

últimos a las instituciones de seguridad social, así como los Poderes Legislativo y Judicial, excluyendo los gastos en que se incurra.

Art. 14.? Sistema Administrativo Financiero. El Tribunal de Tasaciones de la Nación tendrá un Servicio Administrativo Financiero

propio.Referencias: Código Procesal Civil y Comercial: -L 17454, t.o. 198-: LA 198-B-1472 - L 21499: ALJA -A-35 - L 24156: 
19-B-3353.
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